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OBJETO DE DEBATE EN CECM

Exámenes 
extraordinarios 
y periodos no 

lectivos

Distribución 
días lectivos

Comienzo y 
terminación de 

clases



• Mariano Fernández Enguita

• COFAPA

• FAPA Giner de los Ríos

• CEIPSO “Santo Domingo” 

(ALGETE)

• IES “Rosa Chacel” 

(COLMENAR VIEJO)

• Proyecto EBI (FL) 

http://comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/folleto2015encuentrofamiliaescuela.pdf
http://comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/folleto2015encuentrofamiliaescuela.pdf


Foros de debate con expertos: 

propuestas para Acuerdo Educativo.

1 • CONTENIDOS Y CURRÍCULUM

2 • EVALUACIÓN

3

• PROCESOS DE APRENDIZAJE4

• PRÁCTICAS DE APRENDIZAJE

5
• ORGANIZACIÓN

6 • LIDERAZGO Y VALORES

7 • INTERCONECTIVIDAD

8 • INFRAESTRUCTURAS



“Propiciar que los tiempos escolares sean los 

adecuados para todo el alumnado, teniendo en cuenta, 

de forma especial, su incidencia en el más 

desfavorecido”.

BLOQUE: FAMILIAS

RECOMENDACIÓN NÚMERO 25/180

http://www.comunidad.madrid/publicacion/ref/16300
http://www.comunidad.madrid/publicacion/ref/16300


• Rafael Feito Alonso

• Presidente del Consejo Escolar de Cantabria

• Comisión Nacional de racionalización de los horarios

• Asociaciones de padres y madres: FECAPA, FAPA GdR

• Sindicatos: ANPE, CCOO

• IES “Diego Velázquez” (TORRELODONES)

http://www.comunidad.madrid/publicacion/ref/16313
http://www.comunidad.madrid/publicacion/ref/16313


15 de junio de 

2017

borrador de  

dictamen

21 de junio de 2017

dictamen

29 de junio

Consejero solicita 

a la CP 

recomendaciones

Grupo técnico 

propuestas sobre 

el nuevo 

calendario 

escolar 

Aprobadas 28 de 

noviembre de 

2017

en CP



Acuerdo por la

Educación Madrileña

2017-2020

“Adelantar al final de cada curso las 

pruebas extraordinarias a los alumnos 

con materias pendientes de ESO, 

Bachillerato y Formación Profesional, 

precedido de una fase de refuerzo y 

recuperación que les permita superar 

dichas materias” 

EJE 6: TIEMPOS, TAREAS Y 

CALENDARIO ESCOLAR.

OBJETIVO 1: RACIONALIZAR EL 

CALENDARIO ESCOLAR Y LOS TIEMPOS 

EN EDUCACIÓN.

ACTUACIÓN 51.



http://www.comunidad.madrid/publicacion/ref/16372
http://www.comunidad.madrid/publicacion/ref/16372


Servicios de 

Inspección de 

Educación

Planes de actuación para el 

periodo  comprendido entre el

8 y el 26 de junio

Supervisaron

Cotejaron



“Por lo que respecta a la efectividad del 

planteamiento de las fechas de las pruebas 

extraordinarias a julio, y atendiendo en el 

perfil del alumnado, parece manifestarse que 

aquellos alumnos que se presenta a las 

pruebas extraordinarias con 1, 2, 3 o 4 

asignaturas, la modificación de las fechas de 

la pruebas les ha producido efectos positivos. 

Por el contrario, para el alumnado que 

suspende más de 8 materias, la modificación 

de la  fechas de la convocatoria ha supuesto 

un aumento en la tasa de no presentados y un 

incremento e de fracaso en las pruebas”

Otras comunidades autónomas…



A la finalización del curso 2017-2018, el Consejero de Educación

e Investigación comparece en la Asamblea de Madrid:

a) Anuncia la evaluación del nuevo calendario escolar a la finalización del 

curso académico 2019-2020.

b) Expone posibles indicadores:

• Absentismo escolar del alumnado.

• Resultados académicos y de pruebas de evaluación externa.

• Actividades desarrolladas durante las últimas semanas del curso.

• Impacto en los centros que imparten enseñanzas de régimen especial.

• Grado de satisfacción del alumnado, de las familias y del propio 

profesorado.



Una primera aproximación diagnóstica

El Consejero de 

Educación e 

Investigación

Solicita 

reactivar

Comisión de 

Trabajo con 

expertos para 

nuevas 

recomendaciones

Mejora de resultados académicos: 11.000 alumnos más superan pruebas 

Mayor atención individual a alumnos con materias pendientes

Menor número de reclamaciones a calificaciones

Unificación con el calendario universitario

Planificación anticipada del inicio de curso

Más facilidades para la conciliación familiar y reducción del gasto 

Absentismo escolar de alumnos aprobados en evaluación ordinaria

Flexibilización del horario del centro

Información a los padres y madres

Cansancio del alumnado en el tramo final del curso



Grupo de expertos

• Siete  directores y jefes de estudios de IES

• Dos directores de centros privados-concertados

• Dos representantes de las facultades de Educación

• Subdirector de Inspección Educativa

• Subdirector de Ordenación Académica

Recomendaciones aprobadas en Comisión Permanente. BLOQUES:

1. La flexibilización de los horarios en el periodo entre el fin de la evaluación

ordinaria y la evaluación final extraordinaria.

2. La información sobre la aplicación del calendario escolar.

3. La planificación, desarrollo y supervisión de los planes de actuación.

4. La evaluación continua y su relación con las pruebas de evaluación.

5. Las decisiones de organización y coordinación en los centros educativos y

su incorporación a los documentos de programación.

6. Los incentivos para los alumnos, incluso para quienes hayan obtenido

evaluación positiva en la evaluación final ordinaria.



http://www.comunidad.madrid/publicacion/ref/16424
http://www.comunidad.madrid/publicacion/ref/16424


Algunas reflexiones propias…

La LOE/LOMCE 

conjuga carácter 

continuo + pruebas 

extraordinarias

La evaluación no es 

hacer más pruebas 

periódicas, sino 

mejorar el proceso 

formativo

No se introduce 

para hacer lo mismo 

de siempre, ni para 

trasladar 

septiembre a junio

Es fundamental 

intensificar el 

seguimiento del 

alumnado a lo largo 

del curso

Evaluamos por 

competencias

Constituye una 

oportunidad para 

procurar una 

atención 

personalizada

Mejora los  

resultados y 

beneficia al 

alumnado 

desfavorecido



“El éxito de la modificación del calendario escolar en las 

enseñanzas afectadas requiere la implicación de toda la 

comunidad educativa y el compromiso decidido del 

profesorado; todo ello, asumiendo la necesidad de evaluar sus 

efectos en el alumnado madrileño, una vez concluida la fase 

de implantación”

Consejero de Educación e Investigación:



Muchas gracias

por su atención


